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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
PARA LA EMPRESA ~BUTANO. SOCIEDAD ANONIMA».

y SU PERSONAL DE FWTA .

2843 RESOLUCION de 19 de enero de 1997, de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para la ]Iota de
«Butano, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenío Colectivo de la flota de «Butano,
Sociedad Anóni.rna», que fue suscrito con fecha 10 de diciembre de
1986, de una parte, por miembros del Comité de Empresa y
Delegados de Personal de la referida razón social, en representación
de los trabl\jadores, y, de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representaCIón de la misma. y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ler 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en e Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Conveníos Colectivos
de Trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:
Prímero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 19 de enero de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo regula las condi
ciones económicas, sociales y de tratNijo entre la Empresa «Butano,
Sociedad Anónim"", y su personal de flota, al que se refiere el
articulo sjFiente.

Att. 2. El Convenio afecta a todos los tnIblijadores fijos de la .
Empresa que estén prestando servicios antes de su entrada en vigor.·
o se contraten durante su vi¡encia al servicio de la flota de,
«Butano, Sociedad Anónim"", cuyas normas de trablijo eStÁl\'
reguladas por la Ordenanza de Trabajo ·en la Marina Mercante. .

Quedan expresamente excluidos:
a) El personal directivo nombrado por el Consejo de Adminis

tración. No obstante lo anterior, el personal que, siéndole el
presente Convenio Colectivo aplicable. sea desi¡nad0..P&!8 ocupar
un puesto de Dirección u otro de los que están regulados por el
Convenio de personal de tierra por el que quedase excluido, será
considerado respecto a su situación anterior como excedente
especial por el tiempo que dure la designación, consistiendo dicha
excedencia en la reserva de un puesto de tnIblijo y cómputo de
antigüedad en la Empresa.

b) El personal de la Empresa que se rige por la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de «Butano, Sociedad Anónim"", de 23
de diciembre de 1961, y el Convenio Colectivo estipulado por la
Empresa con este personal.

Art. 3.° Unidad de Empresa y jlota.-A estos efectos se
entiende por unidad de Empresa la pertenencia del personal a una
misma Empresa. aunque sus relacJ.ones de trabajo se rijan por
Ordenanzas diferentes y Convenios particulares.

La pertenencia a una misma Empresa trae como consecuencia
la voluntad de las partes de tender a una máxima unificación
posible en aquellos aspectos de tipo socia1 que por su carácter de
generalidad pueden ser implantados a favor de todos los trabajado
res de la Empresa.

Por principio de unidad de flota se entiende la unificación de las
diversas condiciones de trarnijo y remuneración. cualquiera Cl;ue sea
el tipo y tonelaje de los buques, asi como sus tráficos y serviClOS sin
otras excepciones que las que se establezcan en este Convenio o
impongan las circunstancias.

Se mantiene expresamente la facultad reglamentaria de la
Dirección de «Butano, Sociedad Anóni.ma». de decidir sobre
transbordos de los tripulantes entre cualquiera de los buques
propiedad de la Empresa o explotados J;lOr ésta en régimen de casco
desnudo, traslados a tierra en comiSIón de servicio o a fin de
satisfacer necesidades del mismo, la formación profesional de las
dotaciones o tripulantes en particular. Sin perjuicio de lo anterior,
la Empresa atenderá prioritariamente, si las necesidades del serví·
cío lo permiten, Jas peticiones de transbordo por orden de
antigüedad en el escalafón.

Felipe Vázquez Lozano .
Evaristo Delgado Femánde. . .
Manuel Bemáldez Sanlana .
Francisco Bemálde. Sanlana .
EIias Soto Mudo. . .
Carlos Javier Gil Romero .
Fide1 Granadero Delgado .
Luis Mateo Ruiz .
Juan Lago García .
Antonio GÓme. Moreno .
José Rivera GollÚle .
José Campano Cháve. . .
Francisco Sánchez Trenado .
José Manuel Di.. Maclas .
Pablo Megias Lópe. . .
Miauel Blanco GÓme. . .
Juan Antonio GÓme. Dominguez . .
Francisco Femández Hermoso .
Juan Angel Acosta Alfonso .
Rafael Alvarez Padilla .
Antonio Delgado López .
Aurello Caballero Santana .
Joaquin Largo López .
Manuel Romero Cabello .
José Ramón Ramos Bellido .
Antonio Di.. Rodrígue. . .
Juan Ordóñe. Martín .
Manuel Vázquez Zapata .
Francisco Hemández Cabezas .
Telesforo Castaño Rodríguez .
Ramón Valero Barroso .
Pedro Pecellin Delgado .
José MC11Í8S Baño .
Alfredo "alladares Manzano .
Ignacio Morón Manzano :
Francisco Muño. Sánchez .
Ramón Valero Moya .
Víctor Artesa Manzano .
Ezequiel Di.. Rodríguez .
José Di.. Dí .
Pedro Rodríguez Delgado .
José Maria Astorga Garrido .
Rutino Domingue. Báe. . .
Juan Pecellín Ramos .
Segundo Guzmán Brito .
José Antonio Díaz Jura .
José Domingue. Pecel1ín .
Francisco Castaño Moya .
Manuel GÓme. Megias .
Manuel Campano Molina .

Centro de trabajo Fregenm-Jerez
Bonifacio Rores Rangel .
Nicolás MárQuez Macarro .
Juan Marin Rodrí&uez .
AgapílO Correa def Río .
CIiIudio Delgado Corbacho .
Juan Domíngue. GÓme•..........................
Manuel Domingue. GÓme. . .
Eduardo Góme. García .
Eduardo Sánche. Femánde. . .
Juan Trejo Labrador .
Diego Baena Vázquez .
Diego Barrios Bancalero .
Francisco Labrador Venegas .
Eusebio Carbajal Macias .
Andrés Carrasco Cortés .
Joaquín Crespo Costillo .
Luis González Fuentes .
Bias Granado Sánche. . .
Joaquin MiraI1es Cerrada .
José Morales Alvare•.............................
José Peanilla Sánche•.............................
Juan Francisco Rodrí~Uez Domingue•............
Antonio Senero Marun .
Diego Vázque. de la Rosa .
Esteban Galván Ortiz .
Tomás Baena Vega. . .
Manuel Trejo Pére•...............................
Luis Gómez Corbacho .
Comello Labrador Venegas .
Ramón NUñe. Sánche. (no) .

2.376
2.343
2.467
7.065
7.674
2.612
6.903
2.405
3.280
4.100
4.133
3.805
2.910
3.776
3.961
2.116
3.793
4.100
2.862
3.573
3.439 .
7.110
2.493
2.973
3.140
7.245
3.815
2.600
4.124
7.156
7.065
3.961
3.658
2.467
2.633
2.791
2.644
2.321
7.079
3.835
4.295
3.684
3.273
3.573
2.862
3.045
2.284
2.612
2.346
6.608

14.347
11.443
8.233

13.050
13.255
13.050
13.288
7.548

12.025
13.460
4.466
7.309
6.948

11.839
7.088

12.062
11.388
11.646
12.062
12.062
12.062
12.674
12.574
11.870
10.692
10.537
11.999
11.879
11.663
6.243

José Regalado González .
José Trejo Labrador .

11.999
11.997
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2. Antigliedad.-En la valoración de los distintos coneeptoa
retributivos en cómputo anual se ha tenido en cuenta el importe
máximo que por este concepto pudiera corresponder a los emp'lea
dos de cada categoría profesional, por lo que no se percIbirá
retribución alguna de forma desglosada por él.

3. IS por 100 de inIlarnables.-Este complemento se percihirá
en cuantia del 1S por 100 del salario base y antigüedad por la
totalidad del personal, incluso cuando disfrute de vacaciones y/o
licencia con sueldo.

Sin embargo, no lo percibirán los Inspectores, aun cuando
presten sus sefVlcios a bordo, toda vez Que en su valoración en
cómputo anual se ba tenido en cuenta al fijar las cuantias de sus
salarios base, complementos de destino y desempeño de puesto de
mando y responsabilidad.

4. Complemento de navegaci6n.-Este complemento se -perci.
birá de acuerdo con el siguiente baremo:

383
362
342
258
225
206
177
167
167
151
138
141
141
118
64

1.415
1.338
1.113

961
874
814
748
681
688
669
661
578
586
562
238

Impone

Inspector .
Capitán .
Jefe de Máquinas ..
Primer Oficial ..

~:oOfiOJ~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Tcreer Oficial de nuevo ingreso ..
Maestranza .
Marinero .

t;~::~r:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Marmitón ..
Marinero de nuevo ingreso .
Engradasor de Nuevo ingreso ..
Marmitón de nuevo ingreso .
Alumno .

Para el paao de las horas extraordinarias se tendnl en cuenta la
categoría que desem¡x:ña el interesado.

6. Tráfico especial.-La Empresa establece un complemento de
tráfico especial, que se abonará a las tripulaciones cuando los
buques naveguen fuera de la zona comprendida entre los oaralelos
de Rot1erdam y sur de Canarias, y los meridíanos de dtranto y
Azores, y se abonará por días de viaje completo de ida y vuelta, en
la siguiente cuantia:

7. Trabajos especiales a bordo.-Se estableoe una gratificación,
a partir del I de enero de 1986, de 264 pesetas ,por hora o fracción
para los tripulantes que participen durante la Jornada legal en los
trabajos especiales de limpieza de sentinas y pozos, colectores de
escape, colectores de barrido, galerias de sobrealimentación, «<:ar
ters», tanques de combustibles, aceite o agua, pistones del motor
principal fuera del astillero o sin la colaboración de personal ajeno,
trabajos en la mar ocasionados por averias del motor pro\?ulsor
prinCIpal, limpieza, picado y pintado de caja de cadenas, picado,
rascado o miniado ylo pintado de bodedas durante la navegación
libre, estiba de cadenas en caja de cadenas, cuando se haya de
permanecer en el interior de la misma." trabl\ios de interiores por
debajo de - S' e o por encima de + 45 e (considerando la cámara
de máquinas y las bodegas no frigorlficas como exteriores).

Si se efectuaran fuera de la jornada legal, además devenganln las
horas extraordinarias que correspondan.

Para realizar estos trabajos y ordenar su paao, cuando fuera
necesaria su ejecución, será· pteC158 la previa autorización expresa,
y~ cada caso, del Capitán, por sí o a instancias del Jefe de
Máqwnas.

g. Quebrando de moneda.-El Oficial encargado de la docu
mentación de nómicas y estado de cada percibirá un complemento
de 5.768 pesetas en cada Una de las que confuccione, por el tiempo
empleado en su realización, y el quebrando de moneda en la
cuantia que determine la Ordenanza de Trabajo en la Marina
Mercante.

9. Carga Ydescarga:
a) Conexión y desconexión de mangueras: La conexión y

desconexión de mangueras será realizada por el personal de tierra.
Cuando las ejecute el personal de cubierta en los «sea !in"" o

Se percibirá por todo el personal de la Ilota, salvo el tiempo en
Que se encuentre en las situaciones de licencia sin sueldo.

S. Horas extraordinarias.-Las cantidades que corresponde
percibir por horas extraordinarias serán las siguientes:

g>:~t~>r::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Jefe de Máqwnas .
Primer Oficial ..

=doo~cial:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Tercer Oficial de nuevo ingreso ..
Maestranza .
Marinero ..
Engrasador .
Camarero .
Marmitón .
Marinero de nuevo in¡reso ..
Engrasador de nuevo ingreso ..
Marmitón de nuevo ingreso .
Alumno .

63.887
58.041
38.978
36.138
31.778
28.163
23.940
17.616
15.779
15.779
15.779
15.022
13.413
13.413
12.768
7.551

214.299
190.750
172.158
128.360
116.374
104.234
89.088
79.948
76.288
76.288
72.883
66.169
65.335
65.335
56.737
35.673

Catqoriu

Inspector .
Capitán .
Jefe de Máquinas ..
Primer Oficial ..

~:oo~ial:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Tercer Oficial de l1uevo ingreso .
Maestranza .
Marinero .
Engrasador ..
Camarero .. , .
Marmitón .
Marinero de nuevo inJreso .
Engrasador de nuevo mgreso .
Marmitón de nuevo ingreso ..
Alumno .

Inspector .
Capitán .
Jefe de Máquinas .
Primer Oficial .
Segundo Oficial ..
Tercer Oficial .
rercer Oficial de nuevo ingreso .
MaestrarLla .
Marinero .
Engrasador .
Camarero _" o ••••

Marmitón , .
Marinero de nuevo i.nJreso .
Engrasador de nuevo Ingreso , .
Marmitón de nuevo ingreso .
Alumno , o ••••••• '····.0._

En caso de reducción, total o parcial, de puestos de trabajo
actuales en la Ilota, el personal de ésta que lo solicite pasará a
fonnar parte de la plantilla de tierra de la Empresa «Butano,
Sociedad Anónima», preferentemente dentro de su región de
resid«:ncia, caso de exisltir vacantes de su categoría y grado dentro
de la misma, comprometiéndose a realizar los cursillos de adapta
ción \?rofesional que le fueran señalados por la Dirección y
finanCiados por ésta, a fin de ocupar los puestos de trabajo
equivalentes a su cate¡oria y nivel salarial anteriores, que le fueran
ofrecidos en cualquiera de las dependencias de la Empresa ala que
se le destine por la Dirección.

Art. 4.° Vlgencia.-El presente Convenio Colectivo tiene una
duración anual, de 1 de enero a 31 de diciembre de 1986, si bien,
la aplicación de sus nonnas se inicianl a partir del dia de su firma.

No obstante lo anterior, las mejoras en retribuciones estableci
das por el Convenio se aplicarán a partir del día I de enero de 1986.

La denuncia de este Convenio se producirá de conformidad con
la l"Sislación vigente y, en todo caso, por medio de escrito dirigido
por el Comité de Flota a la Dirección dentro de los dos últimos
meses de su vigencia. De no producirse la denuncia expresa por
cualquiera de las partea, el Convenio se entendenl prorrogado
automáticamente ~r la tácita de un año.

Arl. 5.0 Jornada de trab<vo.-Lajornada efectiva de trabajo del
persoru;1 al que afecta el presente Convenio senl de ocho horas
diarias.

Art. 6.0 Régimen de retribuciones.
1. Salario base.-Es el salario mensual asi¡nado a cada catego

ría proft"sional que fi¡ura a continuación:
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terminales de los puertos percibirá UD complemento de 7.070
pesetas íntegras por cada operación completa de conexión y
desconexión que realice. Cuando tales operaciones sean realizada.
en buques de 2.000 toneladas o más de registro bruto, dicha
cantidad será de 8.837 pesetas. .

Las comunicaciones con la faetorla o planta, con moUvo de la
carga y/o descarga, seguirán a cargo del personal de tierra.

b) En los buques de menos de 2.000 toneladas de registro
bruto se establece un complemento mensnal de 63.623 pesetas
íntegras para cada barco, a distn1luir entre los OficialeS de Puente
y Máqulnas que intervengan en las operaciones.de c;arga Ydesca;rga,
sin perjuicio del abono de las horas extraordinanas que realicen
durante las mismas.

En los buques de 2.000 toneladas o más de registro bruto, el
complemento será de 95.434 pesetas.

lO. Pagas extraordinarlas.-Las dos pagas extraordinariu ya
establecidas se harán efectivas en los meses de julio y diciembre.

Estas pa¡¡as extraordinarias serán para cada categorla según el
cuadro sigmente:

11. Participación en beneficios.-Se mantiene una participa
ción en beneficlOs equivalente al 10 por lOO de las retribuciones en
cómputo anual (salario base, antigliedad, inI1amables, pa¡as
extraordinarias, indemnizaciones de la Seguridad Socia1 por la
incapacidad laboral transitoria, asI como la ayudas complementa
rias de sueldo, en su caso, que se hubieran concedido por la
Empresa en lu situaciones de bllia por accidente laboral).

Esta participación se abonará en la _da quincena del mes de
enero.

12. Ayuda economato.-Se mantiene la ayuda de economato
concedida por la Empresa y cuya cuantla será de 10.572 pesetas
integras mensuales.

13. Premio de vinculación.-Se establece que el premio de
vinculación se abonará en las cuantlas de 53.020, 11.835, 53.020 Y
11.835 pesetas !ntegas, a todo trabl\iador que acredite sus servicios
efectivos en la Empresa sin interrupción de las relaciones jurl
dico-Iaborales durante UD periodo de: Diez, quince, veinte y
veinticinco años, res~vamCDte.

En el caso de producirse la bl\ia de un trabl\iador en la Empresa
por fallecimiento, invalidez o jubilación, dentro del año natural en
que babrla cumplido los diez, quince, veinte o veinticinco años de
servicio efectivo a la misma, le será abonado el p,remio de
vinculación que para dicho año le bubiera correspondido.

Art. 7.° Manulención.-La cantidad establecida para manuten
ción será de 694 pesetas por tripulante y día.

El I de enero de 1987 se Incrementará, provisionalmente, esta
cantidad en UD 5 por 100, a cuenta de la que se fije para dicbo año.

La Empresa asumirá el déficit que se =:::ca como conaecuen-
tia de que en los buques se vean ob . a provilOnarsc en
puertos extranjeros.

En lu fesuvidades de Año Nuev~. El Carmen, Nochebuena,
Navidad y Nochevieja, se lija una gratincación especial por el valor
de 1.200 pesetas, a incrementar en la manutención diaria de cada
una de lu fiestas citadas, por tripulante f día.

Se creará en cada buque una Conusión de Control de la
Alimentación formada por UD representante de Oficiales, otro de
Maestranza y otro de Subalternos, que controlará la cantidad y
calidad de la misma, así como las facturas correspondientes y todo
lo relativo a la alimentación a bordo.

La Empresa asume la propiedad de la gambuza sobre la que se
ejercerá control.

Art. 8.° Gastos de locomoción. manutención y estancia.-El
abono por la Empresa de los gastos de locomoción, asI como la

Inspector .

fe'?itt MáQÜiiUiS :: ... ..•••• :::
Primer Oficial .
Segundo Oficial .
Tercer Oficial .
Tercer Oficial de nuevo ingreso .
Maestranza .
Marinero .
Engrasador .
Camarero...... . o ••••••••••••••• • •••••

Marmitón .
Marinero de nuevo inJreso .
Engrasador de nuevo ingreSO .•..•.••.......0 •••••••

Marmitón de nuevo ingreso .
Alumno .

Im...... _

214.299
190.750
172.158
128.360
116.374
104.234
89.088
79.948
76.288
76.288
72.883
66.169
65.335
65.335
56.737
35.673

compensación a los tripulantes de los de manutención y estancia,
para los casos en qu~ corresponda su devengo, de acuerdo con la
Ordenanza de Trabl\io en la Marina Mercante, serán:

Grupo 1: Inspectores, Capitanes, Jefes de Máquinas y Oficiales:
5.712 pesetas.

Grupo II: Maestranza y Subalternos: 4.965 pesetas.

Estas cantidades serán incrementadas en un 10 par 100 cuando
la duración del vil\ie sea igual o inferior a quince dlas.

Los gastos de manutención y estaI1ciaque se devenguen fuera
del territorio nacional serán los que se justifiquen debidamente por
el personal, incrementados con las cantidades figuradas en el
párrafo primero de este.apartado.

Cuando el vil\ie o comisión se realice por UD grupo de
tripulantes para asistir a reuniones o actividades especiales, las
cantidades correspondientes a todos los miembros del grupo serán
iguales a las asianadas al tripulante de mayor categorla que forme
parte del mismo.

En el caso de que nn tripulante tenga que embarcar en puerto
extranjero y siempre que lo solicite, la Empresa deberá adjuntar,
con el telegrama de embar!lue, lnstn1Ocionesoconcretas para poder
tramitar el vil\ie por medio del consignatario más próximo, O
recoger el billete en el aeropuerto más cercano al domicilio del
interesado. Asimismo se hará oconstar en el telegrama de cilación
nombre y domicilio del consignatario y reserva de plaza en un hotel
del puerto de destino, cuando baya lusar a ello.

Los desplazamientos serán de la forma más rápida y directa
posible para todas las cate¡orlaa, en medios de locomoción o
transporte colectivo.

ExceJl9onalmente, y por orden expresa en caso de urgencia, se
podrá VJBjar en otros medios de locomoción.

No obstante lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, los
tripulantes POdrán utilizar taxis de 1aJao recorrido, considerándose
como tales las distancias superiores a~5 kilómetros, en el caso de
que la utilización de estos medios resulte justificada por falta de
billete en transporte colectivo, urgencia del embarque, o porque de
su utilización se derive mayor economía que los pstosque, en otro
caso, se hubieran generado, siendo siempre obligatorio justificar
tales extremos para su debido control parla Empresa.

El personal del grupo I tendrá derecbo a efectuar S\lS desplaza
mientos en ferrocarril, en coche-eama, en avión, en primera clase
los Inspectores, Capitanes y Jefes de Máquinas y en I\lrista los
Oficiales, y en c1a&e Jl!Oferente en buque. Todo ello en los casos en
que se generen canudades por manutención y estancia. :

El personal del grupo 11, en los mismos sup\lestos, tendrá
derecho a primera clase o litera de ferrocarril, y a turista, en buque
o avión.

En la incorporación del tripulante a bordo, así como en las
salidas del mismo para su domicilio, se observarán lu reglas
siguientes:

1. Incorporación a bordo.
1.1 La presentación a bordo del buque tendrá lugar antes de

lu once treinta boro de la fecha en que se le ha marcado para que
se presente (dla A).

1.2 En caso de no encontrarse el buque en puerto a las once
treinta del dla A, la presentación se hará ante el consignatario.

1.3 Para los tripulantes que tengan su lugar de resideneia a
una distancia mayor de 100 lri1ómetros del puerto aslanado para la
presentación se considerará que el vil\ie se illicia a las quince boras
del dla A - 1, y por lo tanto no devengará llinguna cantidad
suplementaria par este concepto hasta pasadas las quince horas del
diaA.

1.4 Si el tripulante no P\lede incorporarse al barco por no
encontrarse éste en puerto a las quince horas, pero si lo hace antes
de las veinticuatro horo del dla A, percibirá 2.682 pesetas como
complemento para la comida.

1.5 Si la incorporación tiene lugar después de las veínticuatro
horas del dla A y dentro de las quince boras del dla A + IJ percibirá
dos veces la cantidad señalada para su grupo en el párrato primero
de este articulo. Se entiende que la incorporación no se ba podido
llevar a término por no baber llegado el barco a puerto.

1.6 Si la incorporación tiene [UF después de las quince horas
del dla A + 1, pero antes de las vemticuatro horas de dicbo día.
percibirá la cantidad del apartado anterior más 2.682 pesetas.

1.7 Si la incorporación tiene lusar después de las veinticuatro
horas del dla A + 1 y antes de las quince boras del día A + 2,
percibirá tres veces la cantidad señalada en el párrafo primero.

1.8 El régimen a seguir a partir del dla A + 2 sobre la hora de
inoco~ración y lu cantidades que correspondan conforme al
párrafo primero será el marcado en los puntos anteriores.

1.9 Si para poder estar a bordo a las o"ce treinta baras del dla
A el tripulante Uene que sa1ir de su domicilio antes de las quince
horas del dla A - 1, percibirá la cantidad marcada en el párrafo
primero más 2.682 pesetas como compleme"to de comida.
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1.1O Si el tripulante tiene que salir de su domicilio antes de las
seis horas del dla A - 1, pero después de las cero horas de dicho dla
A- 1, percibirá dos vecet la cantidsd del púrafo primero.

1.11 Si la duración del yWe es superior. dos dlas, el rq¡ímen
a seauir será el mismo que el marcado en los puntos antenores.

1.12 Los tripulantes que reaicIan en el puerto de embarque no
recibirán cantidad al¡una.

1.13 Los tripulantes que residan fuera del puerto de embarque
ya una dislaDcia inferior a \00 kilómetros, recibirán 1.468 pesetas
para la comida.

1.14 Al Dosar el tripulante al buque, se presentará al Capitán
Y al Oficial del que~ una dependencia más directa.

1.15 En casos especia\es en que los horarios de salida YDegada
de los medios de~ y baroo no se ajuste de forma
co.nveniente al horariol\¡ado anteriormente y sea posible hacer
combinaciones más VeDll\IO.... el tripulante 10 pondrá en conoci
miento del Jefe de PersoIlli1 de la Flota para que tate esrudie el caso.
Esta IIexibilidad de horario no P."'!rá dar1_a aumento de horas
extraordinarias ni de las cantidades marcIdas en el púrafo pri
mero.

2. Sa1ida del tripulante para el domicilio.

2.1 Cuando un tripulante desembarque de vacaciones en un
puerto situado a más de 100 kilómetros de su domicilio, recibirá la
cantidsd seila\ada en el púrafo primero, si la duración del yWe es
inferior a veinticuatro liaras.

2.2 Si la duración del yWe es superior a veinticuatro y no
rebasa las treinta Y seis horas, recihirá ademlis de la cantidad del
púrafo primero un complemento de 2.682 pesetas para comida.

2.3 Si la duración del yWeso~ las treinta Y seis horas
y no Dega a las cuarenta y ocho, reCIbirá dos vecet la cantidad
marcada en el párrafo primero.

2.4 Si la duración del yWe es superior a dos dIas, el rq¡ímen
a seguir será el mismo que el marcado en los puntos anteriores.

2.5 Los tripulantes que residan en el puerto de desembaroo no
recibirán cantidad alguna.

2.6 Los tripulantes que residan fuera del puerto de desembar
que y a una dislaDcia inferior a 100 kilómetros recibirán 1.468

"pesetas para comida.
2.7 Ningún tripulante abandonará el baroo sin conocimiento

"previo del Capitán y Jefe inmediato y sin que haya Degado su
corre~pondiente relevo.

2.8 Previa comprobación por parte del Capitán de que todos
los servicios de~ y seguridad del buque quedan cubiertos,
~ste podrá .utonzar una cierta fleXIbilidad en el horario de salida
del personal que desembarque, cuando esto suponga una mayor
utilización de los medios de transporte que ha de emplear el
tripulante que desembarque.

En nin¡ún caso esta facultad del Capitán supondrá un aumento
de horas extraordinarias ni de las cantidades seila\adas en el púrafo
primero.

2.9 Si un tripulante, una vez Depilo su relevo, decidel'""""'
necer a bordo por su conveniencia un cierto intervalo de uempo,
la hora de salida que se tendrá en cuenta para el cómputo de tiempo
de las cantidades del púrafo primero será en el momento en que
realmente ha salido y no la hora que normalmente le hubiera
correspondido.

Art. 9.° Comunicaciones.-La Empresa filcilitará en todo 10
posible las comunicaciones entre los triPulantes y sus familiares,
a¡¡ilizando el envio de correspondencia y posibililaDdo el empleo
por los tripulantes de los medios radiotele¡ráficos y radiotelefóni
cos existentes en el buque.

En los terminales de carga y !IescalJ& en donde exista servicio
telefónico próximo al huque, la Empresa filcilitará su utilización a
todo el personal embarcado.

El importe de las comunicaciones establecidas será por cuenía
del tripulante, por 10 cual se prevendrá la existencia de los
elementos de control y medida correspondiente, aunque se excep
túa de lo indicado en este púrafo el lianqueo de las cartas
entregadas a los consi¡natarios para su curso, que será a cargo de
la Empresa,

Art. 10. Ropa de trabajo.-La Empresa suministraré a todo el
personal de IIota ropa adecuada para preservarse de las incle
mencias del tiempo, O de aquellas circuns1aDcias en que, por el
trabajo a realizar." requieran el uso de ropa especial, los pstos de
estas prendls, correrán a carao de la Empresa.

.A todo el personal .. le entresará un tabardo impermeabi1i2ado;
serán de uso personal y acompañarán al tripulante en los transbor
dos.

La amortización de estas prendas corred por cuenta de la
Empresa, previniendo una duración de dos dos.

Si cualquier tripulante COn una anti¡l'ledad inferior a dos allos
desembarcara por cese antes de ese periOdo, abonará a la Empresa
la diferencia que existiese entre el uso que ha hecho de ella y el
establecido por la Empresa.

Art. 11. Uniformidad.-Todo el personal estará uniformado
mientras permanezca a bordo, para lo cual la Empresa incluye en
el complemento de navegación la cantidad ~ndienteque, en
concepto de masita, pudiera corresponder1e su categoria.

Los equipos constarán de cazadora y pantal n azul en invierno,
y camisa y pantalón Iris marino en primavera y verano.

Art. 12. Lavado ile ropa.-El lavado de ropa de cama, totUas,
servicios de fonda y ropa de trahaio será por cuenta de la EmJ!!'0S8.
Para el lavado de la ropa personaren el baroo, la Empresa filcilitará
los elementos neoesarlos, lavadora, secadora, etc. En los buques en
que no dispongan de esos elementos en servicio, el lavado de toda
la ropa correra a cargo de la Empresa.

Art. 13. Servicio de trall.!porte.-Cuando el buque se encuentre
fondeado o atraeado, IaDto en puertos nacionales como extranjeros,
la Empresa filcilitará por cada cambio de guardia o principio o final
de jornada un servicio de botes y locomoción terrestre hasta el
centro de la pohlación urbana más próxima, para que el personal
pueda desp1aurse a tierra.

Cuando el bu!!ue se encuentre reparando en astilleros, se
adecuarán los medios de locomoción a la jornada de trabajo de a
bordo.

El Oficial encargado de confeccionar el horario de taxis Y
lanchas oirá al miembro del ComiU de Flota que se encuentre en
el buque.

Art. 14. Vacaciones y descall.!os.-El personal tendrá derecho a
disfrutar anualmente los dlas de vacaciones y descanso compensa
torios que se indican a continuación, con Slijeción a las reglas
establecidas en este articulo:

1. Las vacaciones reaIamenlarias serán de treinta días. El do
de !n8reso o baja del tra6ajador en la Empresa dichas vacaciones
se devengarán en proporción al tiempo de servicios en dicho do.

2. El personal en situación de servicio a la Empresa tendrá
derecho a disfrutar un máximo de ciento siete dlas de descanso
anuales, resullaDte de la jamada máxima legal.

3. Los ciento siete dlas de descanso anuales a que se refiere el
púrafo anterior corre5JK)'nden a doscientos veintiocho días en
situación de servicio a la Empresa; si este periodo de servicio a la
Empresa disminuyese, los ciento siete días de descanso se minora·
rán en forma proporciona!, utilizando para eDo la siguiente
fórmula:

Descansos acumulados _ 107 (335 - B)
335

107 - Total de dlas de descanso anuales, que corresponde a
doscientos veintiocho dtas en situación de servicio a la Empresa
(resullaDtes de la jornada promedio teórica máxima de cuarenta
horas semanales y/o mil ochocientas veinti~s horas y veintisiete
minutos anuales).

335 - Treacientos sesen:.r.,:;:nco dlas del do, deducidos los
treinta dlas de vacaciones enlarias.

B - Número de dlas anuales en que el trabajador no se
encuentre en sitnación de embarque o servicio a la Empresa.

4. Se entenderá por servicio a la Empresa: Situación de
embarque, comisión de servicio, expectativa de embarque en o
fuera de su domicilio, accidente laboral y enfermedad con hospitali
zación.

5. El tiempo máximo de embarque será de ciento cinco dlas.
6. Las vacaciones y descansos se disfrutarán anualmente en

tres periodos, según usos y costumbres que han venido rigiendo. Se
\lI"OllI'll1Il& en los huques siguiendo un criterio rotativo, y la
Empresa procurará respetar dicha proP."'JDación, la cual deberá ser
devuelta a los buques para su publicac,ón, 1lÍ1a vez comprobada por
el Jefe de Personal de Flota.

7. El periodo de vacaciones y descansos que se establecen
absorben los dlas de vacaciones que por cada trienio pudieran
corresponder .. los tripulantes y los periodos de descanso en
sAbados, domingos y fiestas, que quedan &Si compensados.

8. Los gastos de yWe de los tres periodos serán por cuenta de
la Empresa.

9. Los dlas disfrutados en cada periodo se computarán para el
total del ailo, máximo ciento treinta y siete días. La Empresa podrá
incorporar 81 tripulante en los dos primeros periodos dentro de los
cinco días anteriores a la finalización prevista de cualquiera de
dichos periodos.

Los dlas no disfrutados en el primer periodo podrán acumuIarse
al segundo o tercero, y los no disfrutados del segundo, necetaria
mente al toreero.

La Empresa garantiza que el tripulante disfrutará en el ailo de
la totalidad de los ciento treinta y siete días de vacaciones y
descansos, de tener derecho a ellos. Como consecuencia, el toreer
periodo comprenderá los dlas del mismo mlis los que no se hayan
i1isfrutado en el primero y segundo.

Art. 15. Licencias.-1. Con independencia de los periodos de
vacaciones y descansos, la Empresa concederá licencias retribuidas
en los siguientes casos:
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Para contraer matrimonio: Veinte días.
Por fallecimiento o enfermedad grave del cónYU$e; ascendiente

o descendientes en linea directa o hermanos del trlpulante, y del
padre o madre de su cónyuge, asl como por alumbramiento de la
esposa: Quince días.

Cuando las causas de licencia sean imprevisibles y sobrevengan
durante los periodos de descanso y vacaciones, si se l'roducen en
los últimos días de díchos periodos, es decir, en los qwnce últimos
días, se prolongará dicho periodo por los días de licencia que
excedan de los que faltan para temuDar el descanso y vacaciones.

En estos días se incluye el tiempo necesario para los desplaza
mientos. Dichos días no se descontarán del periodo de vacaciones
y descanso. pero tampoco se computarán como tiempo de servicio
a la Empresa para la fijación de las mismas.

Serán por cuenta de la Empresa los gastos de VÍlIie en caso de
muerte del cón~, hijos y/o padres del tripulante.

2. Las IicenclBS para los cursíJlos serán de una duración
correspondiente a! curso lectivo ~ exámenes, siempre que ~stos se
realicen en un periodo no sUJl':nor a treinta días.

3. La Empresa, sin perjwcio de lo establecido en el artículo 22
del Estatuto de los Trabajadores, en atención alas circunstancias de
cada caso y a las necesidades del servício, procurará conceder
permisos especiales para la preparación de exámenes. Si el permiso
concedido fuera de basta diez días, la Empresa no descontará el
importe del salario correspondiente. Si excediera de este tiempo y
no pasara de tres meses, el permiso se entenderá concedido sin
sueldo, pero con reserva de su puesto de trabajo.

Art. 16. ManiobrQ//)I olros Irabajos evenlualeo.-Por disposi
ción del Capitán, cuando a su juiCIO sea conveniente para el
servicio, los subalternos de los departamentos de cubierta, máquina
y fonda deberán colaborar eventualmente en los trabajos manuales
de aquellos departamentos que precisen sus servicios.

El tiempo invertido en la ejecución de estas tareas por el
personal del párrafo anterior, cuando no sean las propias de su
puesto de trabajo, se abonará en todo caso como horas extraordina
rias, hállese o no de servicio, siendo el importe de tales horas el
correspondiente a la catesolia interinada, de ser esta superior.

En la designación del personal que ha de realizar estos trabajos,
se tendrá en cuenta la observación del descanso minímo reglamen
tario, las circunstancias personales de los tripulantes y el regimen
de trabajo de los mismos.

Art. 17. Ascensos.-La Empresa se comprometerá a que las
vacantes que existan o se produzcan en los distintos departamentos
a partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenío, excepción
hecha de los puestos de confianza, sean cubiertos por el personal de
flota, de conformidad con lo establecido a! respecto en la norma
tiva vigente.

Art. 18. Escalafón.-La Empresa vendrá oblipda a confeccio
nar un escalafón dentro de los tres primeros meses de cada año, en
el que conste su personal fijo por grupos ~fesíonales, ordenados
por categorías. y dentro de ñtas, por antigüedad. .

Art. 19. Priferenciapara ocupar pueslos en lierra.-La Empresa
dará trato preferente de una forma absoluta a! personal de flota
sobre el personal ~eno a <cIlutano, Sociedad Anónima», para
ocupar puestos en tierra de nueva creación, vacantes que se
produzcan, siempre que se reúnan las condiCIones exigibles que
serán las mismas que se establezcan para el personal de tierra y el
tripulante que lo solicite tenga una antigüedad mínima de tres años.

La Empresa se compromete a poner en conocimiento del
personal de flota la previsión de vacantes en puestos de trabajo en
tierra o la existencia de las mismas, informando de las condiCIones
económicas, lugar de trabajo y otros extremos, siempre y cuando se
haya agotado, sin cubrirse la vacante, la opción preferente del
personal de tierra.

Cuaodo algún puesto de trabajo deba cubrirse mediante con
curso o examen por el personal de flota, la Empresa lo anunciará
con la suficiente antelación, remitiendo simultáneamente toda la
información de la correspondiente convocatoria y el programa. La
Empresa admitirá a las pruebas de preseleceión a todos los
tripulantes que lo soliciten, realizándose las mismas a bordo o en
el lugar señalado por ~sta.

El Tribunal que juzgará las l"Uebas se constituirá paritaria
mente por representantes de la Dirección y miembros del Comité
de Flota y sus acuerdos se adoptarán por mar0lia simple de votos,
primando en caso de un empate el voto de Presidente, que será
nombrado por la Dirección.

Los desplazamientos, si en su caso tuvieran que realizarse para
concurrir a las pruebas, se harán en concepto de comisión de
servicio. .

En el caso de superarse la prueba y ocuparse el puesto de trabl\io
a que se concurriera, la retribución será la correspondiente al
mismo según el Reglamento o Convenio vigente, en su caso. de
aplicación para el personal de tierra. respetando en todo momento
la antigüedad en la Empresa adquirida anteriormente.

Art. 20. Buques en reparación.-Cuando un buque se halle en
reparación y exista neceSidad de inhabilitar alguna dependencia
fundamental J,>&r8 poder residir a bordo (camarotes, comedores,
cocina, serviCIOS sanitarios), la Empresa deberá correr con los
gastos de alojamiento y/o comida de la tripulación o tripulantes
afectados en una depenoencia ajena al buque o en las instalaciones
del astillero que reunan las condiciones adecuadas. Se considerará
que un buque no reúne las condiciones de habitabilidad siempre
que durante su estancia en dique, el astillero donde se encuentre no
dispon¡a de los servicios sanitarios adecuados, o en caso de
trabajos nocturnos que perturben el descanso entre las veintidós
treinta horas y las seis horas del día siguiente, y en cuyo supuesto
se pernoctará fuera del buque.

A los VÍfÜantes noelilnlos y a cualquier otro tripulante que
realice trabajos durante el periodo comprendido entre las veintidós
treinta ~ las seis horas, se les facilitará alojamiento ,llara el descanso
al temunar su jornada o trabajo, durante la reparaCIón, siempre que
los ruidos producidos por los trabajadores no permitan su normal
descanso.

Art. 21. CIQ//ificación del personal.-a) La clasificación del
personal de los trabajadores de cada buque de .Butano, Sociedad
Anónima», incluidos en este Convenio, tlene carácter enunciativo,
sin que sea necesario tener todas las categorías profesionales que se
reeo~en sino en la medida de las necesidades de la Empresa, es la
SI&I11ente:

Inspector.
Ca ·tAn.
Jerode Máquinas.
Primeros Oficiales.
Segundos Oficiales.
Terceros Oficiales.
Terceros Oficiales de nuevo ingreso.
Maestranza.
Marinero.
Engrasador.
Camarero.
Marmitón.
Marinero de nuevo ingreso.
Engrasador de nuevo ingreso.
Marmitón de nuevo ingreso.
Alumno.

b) Los Terceros Oficiales de nuevo ingreso, Marineros de.
nuevo ingreso, Engrasadores de nuevo ingreso y Marmitones d~
nuevo ingreso ascenderán por libre designación de la Empresa. al
grado de Tercer Oficial, Marinero, Ensrasador y Marmitón. respec
tivamente.

c) En cuanto a promociones y ascensos a las distintas catego
rias, se estará a lo prevenido en las disposiciones legales y vigentes.

d) Cuando por causa de los avances tecnológicos y operativos
que se apliquen a los nuevos buques, sea aconsejable la creación de
nuevos puestos de tra~o o modificación de los actuales, éstos
serán definidos por la Dirección.

Art. 22. Acción sociaL-Ambas partes acuerdan aplicar al
personal de mar las mejoras de acción social establecidas o que se
establezcan para el personal de tierra, y que consisten en las
siguientes:

1. El personal de mar queda incorporado a la Fundación
Laboral «llenito Cid», de <cIlutano, Sociedad Anónima», en los
términos establecidos en sus Estatutos.

2. Se establece un sistema de ayudas para estudio ~r curso
académico para hijos de trabajadores, según se detenmna en el
siguiente baremo:

Peseta.

a
b
) Enseñanza Preescolar 28.403
) Enseñanza Genera! Básica 44.183

c) BUP, FP, COU, o estudios de carrera de
grado medio 67.852

d) Estudios Superiores........................ 67.852

A efectos de considerar la graduación de los estudios determina
dos en el anterior baremo, se estará a lo dispuesto por el Ministe~o
de Educación y Ciencia. Para acreditar el derecho a este. beneficIO
se justificará documentalmente haber superado los estudIOS corres
pondientes a la ayuda, pasando al curso siguiente o finalizando los
mismos. _ .

La ayuda para estudios de BUP y COU puede ser nuevamente
concedida por una sola vez, aun en el caso de que el alumno no
superara curso el año en que reciba dicha ayuda. .

En cualquier caso, la ayuda se percibirá hasta la edad límite de
veinticinco años del beneficiario.

Además de estas ayudas escolares, se establece en concepto de
compensación por gastos de estancia la cantidad de 110.457 pesetas
por beneficiario que haya de realizar sus estudios en locahdad
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distinta de lIlIuella en que tenp su destino y residencia habitual el
trablijador y en la que no se puedan realizar tales estudios.

Ayuda para estudios a trablijadores de la Empresa.-Se concede
rán ayudas económicas para estudios que tiendan a! perfecciona
miento de los empleados, dentro de la línea de promoción, o bien
contribuyan a la elevación de su nivel cultural, Sl¡Uiendo la misma
programática ya establecida, con un auténtico sentido de promo
ción social y cultural, aun cuando no se trate del título o diploma
relacionado con la situaeiónprofesional del trablijador en la
Empr.... .

3. Ayudas especiales.-La Empresa concedenl una ayuda espe
cial de hasta un m4ximo de 236.694 pesetas, para cubrir el 75 por
100 de los BUlos justificadns por el trablijador y dedicados a sus
hijos subnormales, disminuidos fisicos y disléxicos, con una
cuantía mlnima del import<: de la beca, que, por su edad,
corresponda a! beneficiano, observándose en el réglmen de estas
ayudas las prescripciones establecidas actualmente en la Empresa.
, 4. ViVIendas y préstamos para su adquisición.

5. En caso de enfermedad o accidente labora!, la Empresa
mantendnlla complementariedad actual basta un máximo del 100
por 100 del sueldo real de cada tripulante y ~ismo se mantiene
la mejora de las prestaciones por aYUda familiar basta la cuantía
señalada para el plus familiar de 242,42 pesetas el valor del punto.

6. Jubilación.-Todo tripulante podn\ optar en la jubilación
bien por el sistema que rija para el personal de tierra o bien por el
que pudiera corresponderle como personal de flota de la Empresa.

7. Ayuda económica en caso de fallecimiento o invalidez
absoluta.-La Empresa contratanl una póliza de sesuro colectivo de
vida para sus trablijadores que cubra los riessos de muerte e
invalidez en su ¡rado de incapacidad permanente y absoluta para
todo trablijo por un capital _orado de I.l04.570 pesetas cada
uno de ellos.

Los trabajadores se comprometen por su f.'arte a destinar la
cantidad procedente y que proporcionalmente es corresponda, en
función de su salario baseipara complementar el capital _orado
en la cantidad de 552. 84 pesetas, quedando de este modo
establecido el importe del capital ase¡urado por la póliza de se¡uro
colectivo de vida en la canudad de 1.656.854 pesetas.

. 8. Pérdida del eq"5i'e a bordo.-En caso de pérdida de
, equipaje a bordo r uier miembro de la tripulación debida

a naufragio, incenEfo o e Quier otro accidente, no imputable al o
los ~ljudicados, la Empresa abonanl como compensación las
cantidades si¡uientes:

a) Por pérdida total: 176.719 pesetas
b) Por pérdida parcial, una cantidad que no será superior a las

176.719 pesetas, a juicio del Capitán, una vez oidos los miembros
del Comité de flota que se encontraran en el buque y a! interesado.

En caso de fallecimiento del tripulante, esta indemnización será
abonada a sus herederos. .

Art. 23. Promoci6n social.-La Empresa debenl dotar a todos
los buques de la flota de biblioteca, ma¡netófono, radio, televisor,
con los sistemas «Secam», «I'al» y vídeo, a! objeto de fomentar el
recreo y actividad cultW'lll del tripulante, asi como una biblioteca
básica compuesta por volúmenes sobre temas laborales y profesio
nales. La Empresa destinará a este apartado la cantidad de 49.681
pesetas por buque, estableciéndose que la tripulación decidirá en
qué conceptos culturales desea pstar la cantidad asi¡nada.

Asimismo tratará de desarrollar un pro~a de estudio por
correspondencia, que contribuya a la formaCIón y elevación cultu~

ra! de las dotaciones.
El Comité de flota formulará las propuestas que juz¡ue

convenientes .l""'" la consecución de la finalidad de este artículo.
La Direcclón de la Eml'resa facilitanl a! persona! de flota, en

conexión con el Comité de flota, bien la constitución de un Grupo
de Empresa, bien la inte¡ración de los tripulantes a los existentes
en el seno de la Empresa. '

Art. 24. Comité de Seguridlld e Higiene.-Sin peljuicio de las
atribuciones y cometidos conferidos a! Comité de Se¡uridad e
Higiene,. ambas representaciones manifiestan su propósito de
realizar los estudios y adoptar las medidas necesarias a! objeto de
elevar a! máximo posible los niveles de sesuridad e bi¡iene. A tal
fin, las reuniones de éste Comité se celebrarán con una periodici·
dad trimestral. El Comité de SeBuridad e Higiene senl paritario,
correspondiendo a la Dirección lá presencia dCI mismo.

ASImismo, ambas partes acuerdan remitirse a lo que fuera
aplicable a la flota de «Butano, Sociedad Anónima», en las normas
que sobre se¡urid,ad e bi¡iene se elaboren por la Administración.

Art. 25. De la representaci6n de los trQbajai/ores.-El derecho
de representación colectiva de los trablijadores se ajustanl a lo
previsto en el capitulo primero del Utulo, sepmdo del Estatuto de

·Ios Trablijadores y deDlÚ diaposiciones Ie¡ales aobre esta materia.
La acción y participación sindical y deDlÚ derechos sindicales

se ajustanln a 10 previsto en la Ley Or¡ánica sobre Libertad
Sindica! y disposiciones que la desarrollen y complementen.

Art. 26. Excedencias.-Tendrán derecho a pasar a la situación
de excedencia en el plazo máXimo de dos meses desde que fuera
solicitado:

a) Los trablijadores que lleven prestando sus servicios a la
Empresa por un periodo superior a un año y no hubieran disfrutado
de esta situación.

b) Si bubieran disfrutado de otra excedencia, que hayan
pasado a! menos cuatro años desde el rein¡reso.

c) Para conceder excedencias que no se ajusten a lo estable
cido anteriormente, será pRciso que exista acuerdo sobre concesión
entre la Empresa y los representantes de los tra~adores.

El periodo de excedencia sen\ aolicitado por el trablijador y no
podrá ser inferior a seis meses ni superior a cinco años.

La petición de rein¡reso debenl aolícitarse con un mes, como
minimo, antes de la finali2ación de la excedencia. Si la excedencia
se hubiera solicitado por un periodo no superior a doce meses y el
excedente solícitara el reingreso en el tiempo a que se hace
referencia en el apartado anterior, se le concederá éste, bien de
forma automática o a! cumplirse el plazo total de concesión. Si la
excedencia concedida fuera por un plazo superior a! ntinimo
establecido, el rein¡reso, previa aoliCltud formulada en tiempo
hábil, será atendido en las si¡uientes condiciones: ,

a) Si en cualquier buque de la Empresa existe vaeante de la
catesorla y ¡rada del excedente, éste podn\ reiJlsresar inmediata
mente, sin peJjuicio del mejor derecho de otro trabajador en activo
que, con la nusma categorla y ¡rado, hubiera solicitado la vacante,
pasando entonces el excedente a ocupar la plaza dejada por el
antenor.

b) Si no hubiera plaza en el lusar de su destino anterior el
excedente podrá prolongar la situación de excedencia hasta qué se
produzca vacante en la misma, haciendo constar, en el escrito por
el que solicita el rein¡reso, tal petición.

Art.. 27. Cam,bio de horario de sa/ida.-Con cuatro horas de
antelaCión a la salílÚ! esumada del buque, debenl comunicarse a la
tnpulaclón por medio de los tablones de anuncios existentes en el
buque.

No obstante, habrá un periodo de flexibilidad de una hora en
la demora de salída, a partir del cual, se considerará trablijo
efectIVO el uempo que pudiera transcurrir hasta la iniciación de la
mamobra, salvo que existiesen causas justificadas ¡raves.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prirnera.-EI presente Convenio constituye un todo orsánico y
las partes quedan mutuamente vinculadas a! cumplimiento de su
totalidad.

. SeBunda.-De acuerdo con lo establecido en las disposiciones
VIg~nte.s, para entender de cuantas cuestiones se deriven de la
aplicaCión 4el presente Convenio, se crea una Comisión Paritaria,
que estará ~te.¡rada por tres representantes por cada una de las
partes ¡ntervuuentes en el presente Convenio.

En cuanto a sus funciones y ré¡p.men de actuación se estará a
lo dispuesto en las disposiciones v¡gentes al efecto. '

Te~ra.-Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo
será aplIcable la cláusula de revisión sal.ria! establecida para 1986
en el articulo 4.0 del titulo ~ ~el Acuerdo ~nómico y Social, caso
de 9ue .se cumplan las condiCiones prevemdas en el mismo para su
aplicaCión.

Cuarta:-1. Serán de plena aplícación a! persona! comprendido
en el ámbito del presente Convenio Colectivo las normas conteni~
das .en la legislaci~n. aobre incompatibilidades del personal a!
servtCIO de las Adnumstrac10nes Póblícas de manera particular la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y el ROa! Decreto 598/1985 de
30 de abril, asi como las normas de desarrollo que puedan' ser
dIetadas a! respecto.

2. En consecuencia, cada trahajador está oblípdo a formular
~laraClón de q",e. no se. desempeña ~tro poesto en el sector
pubhco u otra aCtiVIdad pnvada que pudieran resultar incompati
ble! con el fuesto de trabajo al que accede en el ámbito de
aphc~clón de p~nte Convenio, previamente a su incorporación
al mismo, cumpliendoJ.. en todo caso, lo establecido en el artículo
13 del Rea! Decreto S.8/1985.
. 3. Todo. trabajador qlle deba oesar en el trabajo por causa de
lDcompaUbilidad sobrevemda como consecuencia de la aplicación
de la ~ente !egis1l!ción tendnI derecho a que se le conceda la
excedenc.. voluntana, de acuerdo con las previsiones del preaente
Convemo.

4. De conformic!ad con los "!'Íterios Ü!s~dores de la Ley
53/198.4,. de 26 de diCl~~bre, ";Obre lDc;o'!'paUbilidades del personal
a! servtCIO de las Ad1D1D1strac1onea Públicas el vi¡ente catáloiO de
faltas se amplía con las si¡uientes: "

a) Entre las ¡raves, ..1ejercicio de actividades profesionales
r~:t.~s o privadas, sin haber solicitado autorización de compatibi:
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b) Entre las muy graves. ~el incumplimiento de las normas
sobre incompatibilidades cuando den lugar a situaciones de ¡neom·
patibilidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal que a la entrada en vigor del presente Convenio
viniere I"!rcibiendo y devenaando quinquenios r trienios, ~n lo
establecIdo en el precedente, publicado en el <dloletin Ofielal del
Estado» número 203, de 24 de aaosto de 1985, continuará, como
derecho «lid personlllll», percibiendo y devenaando los quinque·
nios y trienios ya generados y que se aeneren en el futuro, siempre
que no se vulnere lo dispuesto en la legislación ví¡ente. El valor del
trienio será de 3.411 pesetas y el del quinquenio de 6.822 pesetas,
respectivamente, afectando a los mismos conceptos retributivos
que en el Convenio citado.

DISPOSIClON FINAL

Por ser en su conjunto más beneficiosas para los trabajadores
las condiciones acordadas en el presente Convenio, serán éstas
totalmente aplicables en las materias que en el mismo se regulan,
quedando, l"'r tanto, sin efecto cualesquiera normas anteriores
reglamentanas o convencionales que se opongan.

No obstante, como derecho supletorio, en todo lo no previsto
en el presente pacto colectivo tendrán aplicación los preceptos de
la Ordenanza de Trahajo en la Marina Mercante, aprohada por
Orden de 20 de mayo de 1969, Y demás disposiciones legales de
carácter general.

2844 RESOLUCION de 19 de enero de 1987, de la Direc
ción Genera/ de Trabajo. por la que Je dispone la
publicación del Convenio Colectivo entre el Coro
titular del Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela» y el
Organismo autónomo Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre el Coro titular del
Teatro Lírico Nacional «La Zarzuela» y el Organismo autónomo
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, que fue
suscrito con fecha 6 de noviembre de 1986 de una porte por
miembros del Comité de Empresa del Coro tin;¡,,;: del Teatro Lírico
Nacional .La zarzuela», en representación de los trahajadores, y de
otra por representación del Instituto Nacional de las Artes Escéni·
cas y de la Música, en representación de la Administración, al que
se acompaña informe favorable emitido por el Ministerio de
Economía y Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal),
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, Y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trahajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, y advertencia a la misma
del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la ejecución de
dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-DispoDer su publicación en el <dloletin Oficial del
Estado».

Madrid, 19 de enero de 1987.-El Director genera!, Carlos
Navarro López.

V CONVENIO COLECTIVO ENTRE EL CORO TITULAR
DEL TEATRO L1RICO NACIONAL «LA ZARZUELA» Y EL
ORGANISMO AUTONOMO INSTrrurO NACIONAL DE

LAS ARTES ESCENICAS y DE LA MUSICA

CAPITULO PRIMERO

Dlsposlcloneo pneraIes

ArtIculo l.. Amblto de aplicación personal. funcional y territo
rial.-El presente Convenio Colectivo TeJUlará las relaciones labora
les entre el Organismo autónomo Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la Música y los componentes del Coro titular del
Teatro Linco Nacional «La Zarzuela», de dicho Organismo autó
nomo, dentro y fuera del territorio nacional, tanto respecto de los
que estén prestando servicios antes de su entrada en vigor como de
los que se contraten ron posterioridad.

ArL 2.· Ambito tempora/.-El presente Convenio Colectivo de
ámbito nacional entrará en vigor a partir del día siguiente de su

publicacíón en el <dloletín Oficial del Estado», sin peJjuicio de que
surta efectos económicos desde elIde enero de 1986.

Tendrá una duración inicial de un ado natura1, es decir, hasta
el 31 de diciembre de 1986. No obstante; se entenderá prorrogado
tácita y automáticamente por aílos natura1es, salvo que medie
expresa denuncia por alguna de las partes.

En caso de prórroga automática continuarán en vigor la
totalidad de las previsiones del Convenio Colectivo, excepto en lo
que se refiere a incrementos salariales y de cualquier otro CODcej)to
económico, respecto de los cuales se estará a lo dispuesto en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado, ví¡ente en cada momento.

Art. 3.· Denuncia.-Cualquiera de las I."'fIes podrá denunciar
el presente Convenio ColectJ.vo o cualqwera de sus prórrogas,
bastando para ello la oportuna comunicación a la otra parte, con
antelación mínima de dos meses respecto a la fecha de terminación
de la vigencia del presente Convenio o de cualquiera de sus
prórrogas.

Art.4.· Derecho suple/orio.-En todo lo no estipulado expresa·
mente en el presente Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto
en la Ordenanza de Trabajo de Teatro, Circo, Variedades y
Folklore, aprobada por Orden de 28 de julio de 1972, y demás
disposiCIOnes de general aplicación.

Art. S.· Comisión Paritarla.-A la entrada en vigor del Conve
nio Colectivo se constituirá una Colllisión Paritaria formada por
tres miembros titulares y dos suplentes representantes del Coro.

Los Vocales representantes del Organismo autónomo serán
designados por el Gerente del mismo. Los Vocales de representa
ción social serán d6ignados por el Comité de Empresa.

La Presidencia y Secretaria de la Comisión Paritaria se desem·
pedarán alternativamente e inver$lUllente por un Vocal de cada una
de las dos representaciones. Su documentación y aetas se custodia
rán en el Departamento de Personal del Organismo autónomo.

Será función de la Comisión Paritaria la interpretación y
aplicación de lo establecido en este Convenio y velar por el
armónico desarrollo de las relaciones laborales en el ámbito de este
Convenio. En caso de desacuerdo se planteará ante el Organismo
competente la cuestión. '

La Comisión Paritaria se reunirá a petición de cualquiera de sus
dos partes representadas.

CAPITULO 11

Or(¡lnl'lM'icIa del Inbt\ll>
Art. 6.· FacullOdes de la Empresa.-Conforme a la legislación,

vigente, la organización del trabajo es facultad exclusiva de la
Admimstración y su aplicación práctica corresponde a los titulares
de las Jefaturas de las distintas unidades orxánicas de los ámbitos
administrativos afectados por el presente Convenio, sin perjuicio
de los derechos y facultades de audiencia e información reconoci
dos a los trabajadores en los articulos 40, 41 Y 64.1 de la Ley
811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

En consecuencia, la organización del trahalo es Iilcultad especf
fica del Organismo autónomo a través de la Dirección del Teatro
Lírico Nacional «la Zarzuela», sin ~uicio de lo que otras normas
de rango superior a este Convenio dispongan.

Art.7.· Jornada de trab<lio.-Lajornada de trahalo se distribui·
rá a lo largo de toda la semana, ya que por la especifica actividad
desarrollada puede la misma realizarse en domingos y festivos.

No obstante, cada día festivo trabajado dará lugar al otorga
miento de un día de descanso compensatorio en la semana
siguiente.

La jornada de trabajo será de cuarenta horas semanales,
distribuidas en cinco días, de las cuales treinta y dos serán de
actividad colectiva en el Centro de trabajo más ocho horas de
preparación individual que podrá realizarse fuera del Centro de
trabajo.

La distribución de las treinta y dos horas queda establecida en
el articulo 8.· del presente Convenio.

La semana que, por exigencias de programación, no se pudiesen
disfrutar los dos dIas de descanso, se descansaría sólo uno y el otro
quedará pendiente, y, en su caso. se acumulará a otros no
disfrutados. Estos dias de descanso se podrán haoer efectivos
cuando, de común acuerdo, la Direeción del Teatro y el Comité lo
decidan, teniendo siempre en cuenta la programación, y siempre
dentro del afto natural.

La jornada no podrá comenzar antes de las cuatro y media de
la tarde, ni finalizar después de la una de la madrugada.

Art. 8.· Distribución de la jornada.-La jornada. que será
consecutiva, quedará distribuida como si¡ue:

Dos horas y media, como máximo, de ensayos musicales y otro
máximo de dos horas cincuenta y cuatro minutos de ensayos de
escena, siempre que no haya funciones, ya que la duración de las
mismas se entenderá siempre como jornada de trabajo.

Deberá en cualquier caso practicarse un descanso minimo de
una hora entre ensayo y función o entre ensayos. Asimismo. deberá


